
 

 

                                                                                                               

                                                                                                                             

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE A CCESO A LA 

ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALIZADOS DE LOS  ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, POR ACCESO LIBRE  

 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 202 0 (B.O.E. Nº 341 DE 

JUEVES 31 DE DICIEMBRE DE 2020) 

 

PLAZA N. 52: GEOFÍSICA 

De acuerdo con el Anexo I (Descripción del proceso selectivo), de las Bases 
específicas establecidas para la presente convocatoria por Resolución de 16 de 
diciembre de 2020 (B.O.E. de 31 de diciembre de 2020), los aspirantes que han 
superado el ejercicio con 15 puntos  son: 
 

CALIFICACIONES DE LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
CUARTO EJERCICIO 

 

 

 

 

 
RESULTADOS FASE DE OPOSICION 

Una vez completada la valoración individual de los cuatro ejercicios con 
puntuación por los miembros del Tribunal, se procede a la calificación final de la 
fase de oposición de los candidatos conforme a lo establecido en el Anexo I de 
la convocatoria, siendo el resultado final: 

 

CANDIDATO DNI 
EJERCICIO 

TOTAL 
1 2 3 4 

DRUET VELEZ, MARIA  ***8861** 21.28 23.58 APTO 21 65.86 
PIÑA VARAS, MARIA PERLA  ***9301** 18.60 19.66 APTO 23.4 61.66 
SANTOLARIA OTIN, PABLO ***5305** 18.75 23.17 APTO 18.7 60.62 

 

Candidato DNI Resultado 

DRUET VELEZ, MARIA ***8861** 21 

PIÑA VARAS, MARIA PERLA ***9301** 23.4 

SANTOLARIA OTIN, PABLO ***5305** 18.7 



 

 

                                                                                                               

                                                                                                                             

Se convoca a los aspirantes que han superado la fase de oposición para que en 
el plazo de 10 días hábiles  a partir del día siguiente al que se hace pública la 
presente lista, presenten en el registro del IGME (o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), su curriculum vitae y la 
documentación acreditativa de los méritos que se invocan para su valoración 
según lo estipulado en la convocatoria. 

Se ruega a los aspirantes que organicen su curriculum vitae y la 
documentación acreditativa de los méritos siguiendo estrictamente el orden de 
méritos valorables de la convocatoria, indicado en el Anexo I (descripción del 
proceso selectivo) de la misma. 

En Madrid, a 29 de junio de 2021 

 
La Secretaria       Vº Bº La Presidenta 

 

 

Fdo.: María del Carmen Rey Moral  Fdo.: Concepción Ayala Galán 
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